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EDUSMAT S.A. 

NOTAS EXPLICATIVAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2014 Y 2013 

INFORMACION GENERAL 

Establecimiento y últimas reformas importantes a su estatuto social.- 

EDUSMAT S.A., fue constituida el 9 de septiembre del 2005, el objeto social de la 

compañía es la dirección, conducción, manejo, tutela, mantenimiento, ejecución, guía, y 

representación, de centros y establecimientos educativos. 

La compañía no ha realizado ningún tipo de actividad ya sean estas relacionadas con su 

Objeto social, o distintas a este. Los accionistas de la compañía han aprobado una fusión 

por absorción con la compañía Desbanques y Desalojos Salazar Cadena S.A., que se lo 

deberá realizar durante el año 2015, 

Domicilio principal.- 

El domicilio principal de la compañía está en la ciudad de Quito, en la Av. 6 de diciembre 

No. 9156 y José Barreiro. 

POLITICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS 

Declaración de cumplimiento con las NHF.- 

Los estados financieros de la Compañía fueron preparados y presentados de 

conformidad con Normas Internacionales de Información Financiera — NIIF para pymes. 

Las NIF utilizadas en la preparación de estos estados financieros corresponden a la 

última versión vigente, traducida oficialmente al idioma castellano por el lASB. 

La compañía ha determinado que el dólar de los Estados Unidos de América representa 

su moneda funcional. Para determinar la moneda funcional, se consideró que el 

principal ambiente económico en el cual opera la compañía es el mercado ecuatoriano 

cuya moneda de curso local y de unidad de cuenta es el dólar estadounidense. Por lo 

tanto las transacciones en otras divisas distintas al dólar de los Estados Unidos de 

América se consideran moneda extranjera. 

Los estados financieros están presentados en dólares de los Estados Unidos de Norte 

América, que constituye la moneda funcional de la Compañía.
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a) 

Juicios y estimaciones de la gerencia 

La preparación de los presentes estados financieros en conformidad con NIIF requiere 

que la Administración realice ciertas estimaciones y establezca algunos supuestos 

inherentes a la actividad económica de la entidad, con el propósito de determinar la 

valuación y presentación de algunas partidas que forman parte de los estados 

financieros. En opinión de la Administración, tales estimaciones y supuestos estuvieron 

basados en la mejor utilización de la información disponible al momento, los cuales 

podrían llegar a diferir de sus efectos finales. 

Las estimaciones y supuestos relevantes son revisados regularmente. Las revisiones de 

las estimaciones contables son reconocidas en el período en el cual las estimaciones son 

revisadas y en cualquier período futuro afectado, 

A continuación se describen las principales políticas contables adoptadas en la 

preparación de estos estados financieros. Estas políticas han sido definidas en función 

de las NIIF vigentes al 31 de diciembre del 2014, aplicadas de manera uniforme a todos 

los períodos que se presentan, 

Propiedades.- 

Medición inicial.- 

Las partidas de propiedades y equipo se miden inicialmente por su costo. El costo de la 

propiedad y equipo comprende su precio de adquisición más todos los costos 

directamente relacionados con la ubicación y la puesta en condiciones de 

funcionamiento. 

Los costos por préstamos directamente atribuibles a la adquisición de activos aptos 

(aquellos que requieren de un período sustancial antes de estar listos para su uso O 

venta) son considerados como parte del costo de dichos activos. 

Medición posterior al reconocimiento inicial — modelo de costo.- 

Después del reconocimiento inicial, las propiedades y equipo, se muestran al costo 

menos su depreciación acumulada y el importe acumulado de las pérdidas de deterioro 

de valor, en caso de existir, Los gastos de reparaciones y mantenimientos se imputan a 

resultados en el período en que se producen. 

Los terrenos y edificaciones, se muestran al valor del avalúo técnico (costo atribuido) 

practicado en el año 2010, por un perito independiente calificado por la 

Superintendencia de Compañías, menos su depreciación acumulada.
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a) 

Depreciación.- 

El costo de las propiedades y equipo se deprecia de acuerdo con sus vidas útiles 

estimadas mediante el método de línea recta. La vida útil estimada, y método de 

depreciación son revisados al final de cada año, siendo el efecto de cualquier cambio en 

el estimado registrado sobre una base prospectiva. 

A continuación se presentan las principales partidas de propiedades y equipo y las vidas 

útiles promedio (según estimación) usadas en el cálculo de la depreciación: 

Activo: Vidas Útiles (en años) 

2014 

Edificaciones 52 y 32 

Disposición de propiedades y equipo.- 

La utilidad o pérdida que surja del retiro o venta de una partida de las propiedades y 

equipos es reconocida en los resultados del período que se informa y es calculada como 

la diferencia entre el precio de venta y el valor en libros del activo a la fecha de la 

transacción. 

Impuestos corrientes.- 

Los impuestos corrientes corresponden a aquellos que la Compañía espera recuperar o 

pagar al liquidar el impuesto a la renta corriente del período que se informa; estas 

partidas se muestran en el balance general como activos y pasivos por impuestos 

corrientes. 

Activos por impuestos corrientes 

Los activos por impuestos corrientes corresponden a retenciones en la fuente que le 

han sido efectuadas a la Compañía. 

1) Retenciones en la fuente: 

Las retenciones en la fuente que le han sido efectuadas a la Compañía durante el 

período que se informa y en períodos anteriores podrán ser utilizadas para: ¡) el pago 

del impuesto a la renta reconocido en los resultados del período que se informa o en 

el pago del impuesto a la renta reconocido en los resultados de los próximos 3 años, 

o, li) recuperado mediante reclamos de pago en exceso o pago indebido antes de



que se cumplan los plazos de prescripción de ese derecho legal, es decir, 3 años 

contados desde la fecha de presentación de la declaración del impuesto a la renta del 

año correspondiente. 

2) Anticipo mínimo del impuesto a la renta 

A partir del 2010, los contribuyentes deben pagar un anticipo mínimo del impuesto a 

la renta que será determinada mediante la suma aritmética de los siguientes rubros: 

e El 0,4% del Activo total, menos ciertas deducciones 

e El 0,4% del total de ingresos gravables para el cálculo del impuesto a la renta 

*e El 0,2% del patrimonio, sin incluir pérdidas del año y de años anteriores. 

+ El 0,2% del total de costos y gastos deducibles para el cálculo del impuesto a la 

renta, incluyendo las deducciones establecidas en el Código de la Producción. 

El valor determinado como anticipo mínimo del impuesto a la renta será cancelado 

por los contribuyentes de la siguiente manera: 

Primera_cuota: En julio del año siguiente, se pagará el equivalente al 50% de la 

diferencia establecida entre el valor determinado como anticipo mínimo del 

impuesto a la renta y la totalidad de las retenciones en la fuente que le hayan sido 

efectuadas a la Compañía en el año anterior. 

Segunda cuota: En septiembre del año siguiente, se pagará un valor igual al 

determinado en la primera cuota. 

Tercera cuota: En abril del año subsiguiente, se pagará la diferencia establecida 

entre el valor determinado como anticipo mínimo del impuesto a la renta y los 

pagos efectuados en la primera y segunda cuotas. Este remanente podrá ser 

cancelado con retenciones en la fuente que le hayan sido efectuadas a la Compañía 

durante el periodo que se informa. 

b) Pasivos por impuestos corrientes 

El pasivo por impuesto corriente se calcula estableciendo el mayor valor entre el 

impuesto a la renta causado y el anticipo mínimo del impuesto a la renta. 

1) Cálculo del impuesto a la renta causado: 
  

El cálculo del impuesto a la renta causado se basó en las ganancias fiscales (base 

imponible del impuesto) registradas durante el año, es decir, sobre los ingresos
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gravados del período fiscal menos los gastos deducibles en ese mismo período. La 

utilidad contable difiere de la base imponible por la existencia de: 1) Gastos no 

deducibles, y, 2) otras partidas deducibles establecidas en la legislación tributaria 

vigente. 

Para los años 2014 y 2013, el impuesto a la renta causado fue calculado con base en 

la tarifa vigente del 22%; esta tarifa se reduce al 12%, para la base imponible que se 

capitalice hasta el 31 de diciembre del siguiente año. Las pérdidas tributarias o bases 

imponibles negativas otorgan al contribuyente el derecho de amortizar esas pérdidas 

durante los 5 períodos fiscales siguientes, sin que sobrepase en cada año el 25% de 

las respectivas bases imponibles. 

Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones 

Con fecha 29 de diciembre del 2010 se promulgó el Código Orgánico de la 

Producción, Comercio e Inversiones, el mismo que establece entre otros aspectos 

importantes, las siguientes reformas tributarias: 

+ Exoneración de retención en la fuente de impuesto a la renta en pago de intereses 

de créditos externos otorgados por instituciones financieras. 

+ Exoneración del impuesto a la salida de divisas en los pagos de capital e intereses 

por créditos otorgados por instituciones financieras destinados al financiamiento 

de inversiones previstas en este Código. 

e Creación del salario digno. 

* Reducción de la tarifa del impuesto a la renta para sociedades al 24%, 23% y 22% 

para los ejercicios fiscales 2011, 2012 y 2013 en adelante, respectivamente. 

Calculo del pasivo por impuesto corriente 

Cuando el impuesto causado sea superior al anticipo mínimo del impuesto a la renta, 

el contribuyente deberá cancelar la diferencia utilizando las retenciones en la fuente 

que le hayan sido efectuadas durante el período fiscal que no hayan sido 

previamente utilizadas para cancelar la tercera cuota del pago del valor determinado 

como anticipo mínimo del impuesto a la renta. 

Cuando el valor determinado como anticipo mínimo del impuesto a la renta sea 

superior al impuesto a la renta causado, el contribuyente podrá solicitar a la 

Administración fiscal la devolución del anticipo pagado, cuando por caso fortuito o 

fuerza mayor, se haya visto afectado gravemente la actividad económica del sujeto 

pasivo; esta opción está disponible para los contribuyentes cada trienio, En caso de
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que la Administración de la Compañía decida no solicitar la devolución del anticipo, 

este valor se constituirá en un pago definitivo del impuesto a la renta. 

Para los años 2014 y 2013, el impuesto a la renta reconocido en los resultados del 

período que se informa fue establecido con base en el valor determinado como 

anticipo mínimo. 

Deterioro del valor de los activos.- 

Al final de cada periodo sobre el que se informa, la Compañía evalúa información 

interna y externa del negocio con el fin de establecer la existencia de indicios de 

deterioro de los valores en libros de sus activos. Para los activos con indicios de 

deterioro, así como para los activos intangibles con vida útil no definida, se calcula el 

importe recuperable del activo evaluado con el fin de determinar las posibles pérdidas 

por deterioro. Cuando no es posible estimar el importe recuperable de un activo 

individual, la Compañía calcula el importe recuperable de la unidad generadora de 

efectivo a la que pertenece dicho activo. 

El importe recuperable es el mayor entre el valor razonable menos los costos 

directamente relacionados a su potencial venta y el valor en uso. Al estimar el valor en 

uso, los flujos de efectivo futuros estimados son descontados utilizando una tasa de 

descuento antes de impuesto que refleja las valoraciones actuales del mercado respecto 

al valor temporal del dinero y los riesgos específicos para el activo para los cuales no se 

han ajustados los estimados de flujo de efectivo futuros. 

Se reconoce una pérdida por deterioro en los resultados del año cuando el importe 

recuperable de un activo o unidad generadora de efectivo es menor que su importe en 

libros al final de cada periodo sobre el que se informa. 

Las pérdidas por deterioro reconocidas en el pasado pueden ser reversadas en caso de 

que mejore el importe recuperable en el futuro. En estos casos, las reversiones de las 

pérdidas por deterioro aumenta el valor en libros del activo de tal manera que no 

exceda al importe en libros que habría tenido si no se hubieran registrado tales pérdidas 

en años anteriores. El reverso de una pérdida por deterioro es reconocido en los 

resultados del año. 

Provisiones y contingencias 

Las obligaciones o pérdidas asociadas con provisiones y contingencias, originadas en 

reclamos, litigios, multas o penalidades en general, se reconocen como pasivo en el 

estado de situación financiera cuando existe una obligación legal o implícita, resultante



2.7 

2.8 

2.9 

de eventos pasados, es probable que sea necesario un desembolso para pagar la 

obligación y el monto puede ser razonablemente estimado. Las provisiones se 

determinan descontando el flujo de efectivo que se espera a futuro, a la tasa antes del 

impuesto, que refleja la evaluación actual del mercado sobre el valor del dinero en el 

tiempo, y los riesgos específicos de la obligación. El saneamiento del descuento se 

reconoce como gasto financiero. 

El importe reconocido como provisión corresponde a la mejor estimación, a la fecha del 

estado de situación financiera, tomando en consideración los riesgos e incertidumbres 

que rodean a la mayoría de sucesos y circunstancias concurrentes a la valoración de 

estas. 

Cuando no es probable que un flujo de salida de beneficios económicos sea requerido, o 

el monto no puede ser estimado de manera fiable, la obligación es revelada como un 

pasivo contingente. Obligaciones razonables posibles, cuya existencia será confirmada, 

por la ocurrencia o no ocurrencia de uno o más eventos futuros, son también reveladas 

como pasivos contingentes a menos que la probabilidad, de un flujo de salida de 

beneficios económicos sea remota. 

La compañía no ha reconocido ingresos, ganancias, o activos contingentes. 

Costos y gastos 

Los costos y gastos, incluyendo la depreciación de los activos fijos se reconocen en los 

resultados del año en la medida en que son incurridos, independientemente de la fecha 

en que se haya realizado el pago, y se registran en el período más cercano en el que se 

conocen. Como norma general en los estados financieros no se compensan los ingresos 

y gastos. 

Superávit por valuación 

El saldo acreedor de esta reserva no podrá ser capitalizado y se presenta neto de los 

impuestos diferidos que originan. Los cambios en la Reserva por valuación pueden 

transferirse a resultados acumulados en periodos posteriores a medida que se utiliza el 

activo o cuando el activo se proceda a dar de baja. 

Resultados acumulados 

Los resultados acumulados al cierre del período que se informa incluyen:



a) Resultados acumulados a libre disposición 

Los resultados acumulados a libre disposición corresponden a los obtenidos por la 

Compañía hasta el 31 de diciembre del 2010 de acuerdo con PCGA previos más los 

resultados obtenidos a partir del 1 de enero del 2011 de acuerdo con las disposiciones 

contenidas en las NIIF. La Junta General de Accionistas puede distribuir o disponer el 

destino de estos resultados. 

ESTIMACIONES Y JUICIOS CONTABLES CRITICOS 

La Administración debe hacer juicios, estimados y presunciones que inciden en la 

valuación de determinados activos y pasivos y en la determinación de los resultados, así 

como en la revelación de activos y pasivos contingentes. Los estimados y presunciones 

asociados se basan en la experiencia histórica y otros factores que se consideran como 

relevantes, sin embargo, debido a la subjetividad en este proceso contable, los 

resultados reales pueden diferir de los montos estimados por la Administración. Los 

estimados y presunciones subyacentes se revisan sobre una base regular. Los efectos de 

los cambios en las estimaciones se reconocen de manera prospectiva, es decir, en el 

período de la revisión y en períodos futuros. 

PROPIEDADES 

Un detalle de las propiedades se resume a continuación: 

Composición de saldos: Al 31 de diciembre del 

2014 2013 

Terrenos 1.194.568 1,194,568 

Edificios 88.118 88.118 

TOTAL 1.282.687 1.282.687 

Depreciacion acumulada (10.782) (8.087) 

1.271.904 1.274.600 

El movimiento del año a continuación



Composición de saldos: A131 de diciembre del 

2014 2013 

Saldo inicial 1.274.600 1.277.295 

Depreciación del año (2.696) (2.696) 

Saldo final 1.271.904 1.274.600 

OTRAS CUENTAS POR PAGAR 

Se detalla a continuación el detalle de otras cuentas por pagar 

Composición saldos: Al 31 de diciembre del 

2014 201 

Partes relacionadas 374.337 374.337 

Retenciones en la fuente - 5.103 

TOTAL 374.337 379.440 

La cuenta por pagar relacionada cuenta con Contrato de Mutuo, debidamente firmado. 

DEUDAS CON PARTES RELACIONADAS A LARGO PLAZO 

Un detalle de las obligaciones con partes relacionadas se resume a continuación: 

Composición: A! 31 de diciembre del 

2014 2013 

Desbanques y Desalojos Salazar Cadena S.A. 221.778 212.678 

Construcciones Hesavi Cia. Ltda. 213.773 208.183 

Provision Niif (51.248) (51.248) 

TOTAL 384.303 369.612



Las deudas se originan en préstamos de dinero para la compra de las propiedades y 

capital para cubrir ciertos gastos mínimos necesarios para la operación. Créditos que 

cuentan con contratos de mutuo. 

Como se menciona en la Nota 1, existe la decisión de realizar una fusión por absorción 

con Desbanques y Desalojos Salazar Cadena S.A.. 

PASIVOS POR HMPUESTOS CORRIENTES 

Situación fiscal — 

La administración de la Compañía considera que ha satisfecho adecuadamente sus 

obligaciones establecidas por la legislación tributaria vigente. Este criterio podría 

eventualmente ser ratificado o no por la administración tributaria en una eventual 

revisión fiscal. 

La normativa tributaria vigente establece que la Administración Tributaria puede 

fiscalizar las operaciones de las compañías para los últimos 3 años (contados desde la 

fecha de presentación de las declaraciones de impuesto a la renta) o 6 años (contados 

desde la fecha en que debió presentarse la declaración de impuesto a la renta). Por lo 

tanto, en caso de que la Administración Tributaria lo requiera, los años 2014, 2013 y 

2012 podrían estar sujetos a posibles procesos de determinación. 

b) Pasivos por impuestos corrientes 

El pasivo por impuestos corrientes es el impuesto mínimo, para el año 2014 asciende a 

US$ 6.173, reconocidos en los resultados del año 

Un resumen de la conciliación tributaria a continuación:
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Conciliaciones tributarias resumidas 2014 

Utilidad antes de participación laboral e 

impuesto a la renta (6.111) 

(+) Gastos deducibles en este periodo fiscal 6.032 

Base imponible (78) 

Anticipo determinado 6.173 

(-) Retenciones en la fuente en el ejercicio fiscal - 

Pasivo por impuesto corriente 6.173 

CAPITAL SOCIAL 

Composición de saldos: Al 31 de diciembre del 

2014 2013 

Capital suscrito 800 800 

Saldo fina! 800 

RESERVA POR VALUACIÓN 

Composición de saldos: Al 31 de diciembre del 

2014 2013 

Superavit por valuación de activos fijos 642.613 642.613 

Saldo final 642.613 642.613 

HECHOS OCURRIDOS DESPUES DEL PERÍODO SOBRE EL QUE SE INFORMA 

Entre el 31 de diciembre del 2014 y la fecha de emisión de estos estados financieros no 

se produjeron eventos que, en la opinión de la Administración de la Compañía pudieran 

tener un efecto significativo sobre dichos estados financieros que no se hayan revelado 

en los mismos.



11. APROBACION DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

Los estados financieros del año terminado el 31 de diciembre del 2014 han sido 

aprobados por la Administración de la Compañía y posteriormente serán presentados a 

la Junta General de Accionistas para su aprobación definitiva, En opinión de la 

Administración de la Compañía, los estados financieros serán aprobados por la Junta 

General de Accionistas sin modificaciones. 

Atentamente, 

   
o Me 

RODRIGO CHUQUIMARCA E. 

CONTADOR GENERAL 

REG : 033356


